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•¿Porque etiquetar edificios?

Una heladera, freezer, lavarropas, calefón, aire acondicionado, lámpara, 
motor, etc. Nos dicen cuántos kWh/año consumirán.

Porque es necesario no cometer fraude 
sistemático a la sociedad que nos contrata

¿Por qué tanta resistencia a que se sepa cuan “malos” e 
“insustentables” son los edificios que proyectamos? Quizá el miedo 

pase por allí. Entonces no cumplimos con el juramento de hacer 
“buena” arquitectura. Solo hacemos formas en el espacio.

Eficiencia energética es usar inteligentemente la energía. Es 

una práctica que permite reducir el consumo de energía sin 

reducir la calidad de vida

La Eficiencia energética consiste en reducir la cantidad de 
energía requerida para proporcionar los mismos productos y 

servicios
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AUSTRALIA

EEUU

ALEMANIA

Tendencias de la 
producción energética 

en países desarrollados

¿En qué espejo 
nos queremos 

mirar?

Fuente: Lessons Learned 
from the Energy Policies of 
IEA Countries – OECD / IEA 

2009

Modelos de desarrollo energético
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¿Por qué algunos países reducen su impacto 
ambiental?

Nuestra matriz energética

Fuente: Informe Estadístico Anual 2021. Secretaría Energía de la Nación. 
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¿Cómo consumimos energía?

Fuente: Construcción sustentable. J.Czajkowski, S.Gil y D. Strier. CAC, 2017.

No 
Energético
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Transporte
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Uso de Energía final - Mundo, Año 2013

Res.+Serv.
+ 4% Ind.

40%

No 
Energético
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Residencial
28%

Com+Publ
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Industria
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Usos de energía final-R.A, Año 2013

Res.+Serv.
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40%

Media nacional
23,2 kWh/año/hab

40 al 60%
Es incumbencia de 

los arquitectos

Proyección 2050 – Proyecto de descarbonización profunda – ITDT IAE

Fuente: Verónica Gutman, Daniel Perczyk, Luciano Caratori y Hernán Carlino. Descarbonización profunda en Argentina: pasado, presente y futuro de las emisiones energéticas. 2017.

Opinión: Europa Press –
https://www.lanacion.com.ar/agencias/la
-descarbonizacion-profunda-para-2050-
no-es-actualmente-plausible-
nid10062021/  (06/2021) 
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https://www.lanacion.com.ar/agencias/la-descarbonizacion-profunda-para-2050-no-es-actualmente-plausible-nid10062021/
https://www.lanacion.com.ar/agencias/la-descarbonizacion-profunda-para-2050-no-es-actualmente-plausible-nid10062021/
https://www.lanacion.com.ar/agencias/la-descarbonizacion-profunda-para-2050-no-es-actualmente-plausible-nid10062021/
https://www.lanacion.com.ar/agencias/la-descarbonizacion-profunda-para-2050-no-es-actualmente-plausible-nid10062021/
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Energía y Ciclo de vida

Diseño
0,5%

Materiales
14,5%

Transporte
1,0%

Construcción
1,0%

Uso directo 
de edificios

82,6%

Refacc.Demol.
0,4%

Ciclo de vida de los edificios

Fuente: Construcción sustentable. J.Czajkowski, S.Gil y D. Strier. CAC, 2017.

¿En que consumimos en casa?

Heladera
38%

Lavarropa
3%

Iluminacion
11%

Refrigeracion
20%

Calefac.
3%Microonda

2%
Cafetera

5%

TV+Radio+Elec
tr.
7%

Informatica
4%

Stand By
1%

Planchado
1%

otros
5%

Consumo Electrico Medio=2709 kWh/año

Fuente: Construcción sustentable. J.Czajkowski, S.Gil y D. Strier. CAC, 2017.

Planchado
0,3%

Microonda
0,5%

Lavarropa
0,6%

Calefac.E.
0,7%

Informatica
0,7%

otros
1,0%

Cafetera
1,1%

TV+Electr.
1,5%

Iluminac.
2,3%

AA Refr.
4,2% Heladera

8,1%

Cocción
9,2%

Pasivo gas
10,7%

ACS
16,8%

Calefacción
42,5%

Consumo Total=12,8 MWh/año

Gas=73 %   &    
Electr.=27 %
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Argentina

FUENTE: 
https://www.iea.org/statistics/?country=ARGENTINA&year=2016&category=Energy%20supply&indicator=TPESbySource&mode=chart
&dataTable=BALANCES

¿Qué pensamos hacer y 
cuándo?

Fuente: IEA. Latin American Energy Outlook. Overview: Argentina. 2023.

STEPS = Escenario de políticas establecidas APS = Escenario de promesas anunciadas

ARGENTINA: EVOLUCIÓN HASTA EL 2050 EN LA MATRIZ 
ENERGÉTICA CON LAS POLITICAS ACTUALES Y CON LAS 

PROMETIDAS

Entre STEP y APS prácticamente 

no se esperan cambios hasta el 

2040. Que de seguir como hasta 

ahora se buscará detener el 

crecimiento del petróleo y el gas 

natural. Y de máxima reducir la 

demanda de fósiles.
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Uso mundial de energía y gases de efecto invernadero por sector

Fuente: 
https://www.iea.org/world/emissions

Mix Energético
Provisión total de energía, 
Mundial. 2021

Vattenfall, 2007
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Rendimiento energético de la humanidad

La principal causa del agotamiento de los recursos

energéticos de origen fósil es el exceso de consumo

de energía primaria por el bajísimo rendimiento

global del sistema.

3 %   (Ayres, 1992)

Fuente: “La electricidad solar térmica, tan lejos, tan cerca” de Dr. Valeriano Ruiz Hernández et al. Edit Fundación Gas 
Natural, Barcelona, 2009.
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Contenido energético y emisiones CO2 . Departamento 45 m2

Fuente: Propia (07/2023)

EMISIONES GEI (kg 
CO2)

¿Qué materialidad y sistema usaremos?

Fuente: Varias fuentes

Con tierra apisonada

Tradicionales 
mampuestos 

cerámicos y HºAºCon madera

Con acero
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Los índices de calificación de eficiencia 
energética C1 y C2 de las viviendas
unifamiliares o en bloque se obtienen 
respectivamente mediante las formulas
siguientes:

Rango 
calificación 

eficiencia 
energética en 

España
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Rango 
calificación 

eficiencia 
energética en 

España

Aplicación 
progresiva del 
etiquetado. 
Caso Madrid en 
una inmobiliaria de 
la Av. Atocha

Mayo 2015
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Proyecto de 
calificación del 

Colegio de 
Arquitectos de 

Córdoba
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Etiqueta de eficiencia energética de
calefacción para edificios.  

Clasificación según la transmitancia térmica 
de la envolvente.

Constantes:
Rsi = 0,13 W/m2.K
Tint = 20°C

Etiquetado energético de edificios en 
calefacción

Indicadores eficiencia

 m  de 1 a 4°C

K´m en W/m2.K

W/m2.K

Ref: Norma IRAM 11900/10 - Etiqueta de eficiencia energética de calefacción para edificios. 
Clasificación según la transmitancia térmica de la envolvente

IRAM 11507-4 | Carpinterías

Designación

Las ventanas se deben designar con las siglas correspondientes a su respectiva 
clasificación.

Ejemplo:

[IRAM A1; IRAM E2; V3; K3]

NOTA: Este ejemplo representa una ventana que cumple con todos los requisitos 
establecidos en esta norma y tiene una resistencia a la infiltración de aire equivalente 
a (4 a 6) m³/h.m; una estanqueidad al agua suficiente para controlar un caudal de 
agua de 2,00 dm³/ (min .m²), bajo una presión estática de 200 Pa (65 km/h) y una 
resistencia a la acción del viento de 1500 Pa para el ensayo de deformación, 1200 Pa 
para el ensayo de presión o depresión repetidos o ambos y 2400 Pa para el ensayo de 
seguridad y un valor de transmitancia térmica total mayor que 1,5 W/ ºC m² y menor 
o igual que 2,0 W/ ºC m². 
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Caudal de aire para presión de 100 Pa

En caso de ventanas con paños móviles y fijos, se debe informar respecto al largo de 
las juntas de los paños móviles. Esto permite verificar por separado niveles de 
prestación para la totalidad de los paños y separadamente paños fijos.

IRAM 11507 | Carpinterías

Decreto 1030/10

Se deberá cumplir la condición

• IRAM A1 para ventanas ubicadas hasta 10 m ALTURA

• IRAM  A2 para ventanas ubicadas a más de 10 m ALTURA

CONSIGNA:

Solicitar al proveedor habitual de las ventanas que utilizan la clasificación de 
las ventanas y/o copia del INFORME TÉCNICO del INTI donde se constate los 
ensayos realizados y la calificación obtenida.

IRAM 11507 | Carpinterías
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Objeto y campo aplicación

1.1 Establece requisitos complementarios de aislación térmica que deben 
cumplir las ventanas que cumplan los requisitos de IRAM 11507-1.

Requisitos

4.2 Aislación térmica

Las ventanas serán verificadas bajo el protocolo de la IRAM 11601.

Deben presentar una transmitancia térmica total menor a 4 W/m2.K

IRAM 11507 | Carpinterías

IRAM 11507-4 | Carpinterías

Tabla 1 - Categorías de aislación térmica

Decreto 1030/10 establece :

Ventanas a más de 10 m altura

Ventanas hasta 10 m altura
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IRAM 11507-4 | Carpinterías

Tabla A.1 - Transmitancia térmica (K) de ventanas con perfilería de aluminio
                      Viviendas se exige K5           3.0 >= K <= 4.0 W/m²K
                      Edificios viv. se exige K4       2.0 >= K <= 3.0 W/m²K

IRAM 11507-4 | Carpinterías

Tabla A.2 - Transmitancia térmica de los vidrios según el manual de la Cámara del 
vidrio plano (1). 
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Ejemplo de etiquetado

Etiquetas para artefactos eléctricos y a gas

Etiqueta obligatoria con estándar mínimo de eficiencia energética.

Luego de la implementación del etiquetado obligatorio se establecen Estándares de Eficiencia Energética (MEPS) con el 
objetivo de que los equipos que se comercialicen en el mercado cumplan con un nivel máximo de consumo específico de 
energía. A su vez, este tipo de medidas incentivan la incorporación de equipos de mayor eficiencia energética en el mercado.

•Heladeras y congeladores:
IRAM 2404-3 (mínimo B)(Obligatoriedad: Resolución 35/2005., MEPS: Resolución 682/2013.).
•Lavarropas:
IRAM 2141-3 (mínimo B)(Obligatoriedad: Disposición 761/2010. y Disposición 259/17, MEPS: Resolución 684/2013.).
•Lámparas incandescentes y halógenas:
IRAM 62404-1 (Obligatoriedad: 86/2007., prohibición por: Ley 26.473. y 27.492).
•Lámparas fluorescentes:
IRAM 62404-2 (mínimo A)(Obligatoriedad: 86/2007., MEPS: Disposición 4/2018.).
•Aire acondicionado:
IRAM 62406 (mínimo A)(Obligatoriedad: Disposición 859/2008., MEPS: Resolución 228/2014.).
•Artefactos de cocción a gas:
ENARGAS - Adenda Nº 2 NAG 312(Obligatoriedad y MEPS: Resolución 691/2019.).
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http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/100000-104999/104772/texact.htm
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/220000-224999/220745/norma.htm
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/175000-179999/175674/norma.htm
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/285000-289999/287031/norma.htm
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/220000-224999/220747/norma.htm
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/125000-129999/126402/texact.htm
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/verNorma.do?id=149591
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/315000-319999/318581/norma.htm
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/125000-129999/126402/texact.htm
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/310000-314999/312542/norma.htm
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/verNorma.do?id=147008
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/230000-234999/231223/norma.htm
https://www.enargas.gob.ar/secciones/normativa/pdf/normas-tecnicas/NAG-312-Adenda2019.pdf
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/330000-334999/331035/norma.htm
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Etiqueta obligatoria sin estándar mínimo.

•Televisores:
IRAM 62411 (Disposición 219/2015.).
•Microondas:
IRAM 62412 (Disposición 170/2016.).
•Calefactores por convección (estufas):
ENARGAS - NAG 315.(Resolución 3608/2015.).
•Motores de inducción trifásicos:
IRAM 62405 (Disposición 230/2015.).
•Motores de inducción monofásicos:,
IRAM 62409 (Disposición 230/2015.).
•Termotanques eléctricos:
IRAM 62410 (Disposición 172/2016.).
•Termotanques a gas:
ENARGAS - NAG 314. (Resoluciones 3630/2016 y 4529/2017.).
•Calefones:
ENARGAS - Adenda Nº1 NAG 313 ( Resolución 2132/2012.).

•Balastros para lámparas fluorescentes:
IRAM 62407 (Disposición 246/2013.).
•Stand-by:
IRAM 62301 (Resoluciones de microondas y TV).
•Lámparas LED:
IRAM 62404-3 (Resolución 795/2019 y Resolución 586/2020).
•Lavavajillas:
IRAM 2294-3 (Resolución 834/2019 y Resolución 422/2020).
•Hornos Eléctricos Empotrables:
IRAM 62414-1 - Resolución 1017/2021
•Hornos Eléctricos Portátiles:
IRAM 62414-2 - Resolución 1017/2021
•Electrobombas:
IRAM 62408 - Resolución 800/2019

Etiqueta voluntaria.

•Ventiladores de Techo:
IRAM 62481.
•Ventiladores de Pared y de Pie:
IRAM 62480.
•Módulos fotovoltaicos:
IRAM 210017.

¿Cuáles son los mayores consumos en 
nuestro hogar?
En una casa tipo, el uso de energía (electricidad y gas) se 
reparte de la siguiente manera (*):
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http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/250000-254999/251748/norma.htm
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/265000-269999/267555/norma.htm
https://www.enargas.gob.ar/secciones/normativa/pdf/normas-tecnicas/NAG-315.pdf
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/255000-259999/257185/norma.htm
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/250000-254999/251749/norma.htm
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/250000-254999/251749/norma.htm
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/265000-269999/267379/norma.htm
https://www.enargas.gob.ar/secciones/normativa/pdf/normas-tecnicas/NAG-314.pdf
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/255000-259999/258300/norma.htm
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/275000-279999/276474/norma.htm
https://www.enargas.gob.ar/secciones/normativa/pdf/normas-tecnicas/NAG-313-Adenda2012.pdf
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/195000-199999/196732/norma.htm
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/220000-224999/220928/norma.htm
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/330000-334999/332610/norma.htm
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/340000-344999/344366/norma.htm
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/330000-334999/333282/norma.htm
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/340000-344999/342816/norma.htm
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/350000-354999/354939/norma.htm
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/350000-354999/354939/norma.htm
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/330000-334999/332692/norma.htm
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Fuente: https://www.argentina.gob.ar/economia/energia/eficiencia-energetica/etiquetado-en-eficiencia-energetica

Norma IRAM 11900

Prestaciones energéticas en viviendas
Método de cálculo

Segunda edición
2017-12-20
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Índice de prestaciones energéticas en kWh/m2.año

• IPE = (Lb(zona i) – PE) / Lb(zona i) . 100

• PE = EPGL – fAUT . EPREN

• EPGL = EPC + EPA.C.S. + EPIL

• EPC = EPI + EPV

IPE: Índice de prestaciones energéticas
PE: Prestaciones energéticas totales
Lb(zona i): Línea de base de la zona bioclimática
EPGL : Requerimiento específico global de 
energía primaria
fAUT : Fracción de autoconsumo de energías 
renovables
EPREN : Contribución específica de energías 
renovables
EPC : Energía primaria para climatización
EPACS : Energía primaria agua caliente sanitaria
EPIL : Energía primaria iluminación
EPI : Energía primaria calefacción
EPV : Energía primaria refrigeración

Se han aprobado las líneas de base para varias zonas 
bioclimáticas. 

Implica que no es posible saber en qué nivel de eficiencia está 
nuestro proyecto.

Índice de prestaciones energéticas 
en kWh/m2.año
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ANTECEDENTES

• Norma IRAM 11900/2010 “Etiqueta de Eficiencia Energética de Calefacción para Edificios” (Actualizada)

• Norma ISO 13709/2008 “Eficiencia energética de los edificios — Cálculo del uso de energía para la 
calefacción y refrigeración de espacios” (Retirada)

• Norma ISO 52016-1:2017 “Eficiencia energética de los edificios — Necesidades energéticas de calefacción y 
refrigeración, temperaturas internas y cargas de calor sensibles y latentes — Parte 1: Procedimientos de 
cálculo” (Vigente)

Fuente: informe_-_antecedentes_e_implementacion.pdf (argentina.gob.ar) Oprima Ctrl + click para usar el link

DOCUMENTOS NORMATIVOS PARA CONSULTA

• IRAM 11549 - Aislamiento térmico de edificios. Vocabulario.
• IRAM 11601 - Aislamiento térmico de edificios. Métodos de cálculo. Propiedades térmicas de los componentes y 

elementos de construcción en régimen estacionario.
• IRAM 11605 - Aislamiento térmico de edificios. Condiciones de habitabilidad en edificios. Valores máximos de 

transmitancia térmica en elementos opacos.
• IRAM 62410 - Etiquetado de eficiencia energética para calentadores de agua eléctricos, de acumulación, para uso 

doméstico.
• IRAM 210013-1 - Energía solar. Módulos fotovoltaicos. Parte 1 - Inspección visual.
• IRAM 210013-2 - Energía solar. Módulos fotovoltaicos. Parte 2 - Determinación de las características eléctricas en 

condiciones de ensayo normalizadas (CEN).
• IRAM 210013-3 - Energía solar. Módulos fotovoltaicos. Parte 3 - Aislación eléctrica.
• IRAM 210013-21 - Energía solar. Módulos fotovoltaicos. Parte 21 - Inversores para la conexión a la red de distribución. 

Requisitos generales.
• IRAM 210015-1 - Energía solar. Sistemas solares compactos. Parte 1 - Requisitos generales.
• IRAM 210018 - Energía solar. Módulos fotovoltaicos. Inversores para la conexión a la red de distribución. Etiquetado de 

Eficiencia Energética. (En estudio)
• IRAM 210022-1 - Energía solar. Colectores solares térmicos. Parte 1 - Requisitos generales.
• IRAM-AADL J 20-06 - Luminotecnia. Iluminación artificial de interiores. Niveles de iluminación.
• NAG 313 - Requisitos mínimos de seguridad y eficiencia energética para artefactos de uso doméstico que utilizan gas 

como combustible.
• NAG 314 - Aprobación de calentadores de agua por acumulación de funcionamiento automático (termotanques).
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https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/informe_-_antecedentes_e_implementacion.pdf#:~:text=El%20procedimiento%20de%20c%C3%A1lculo%20desarrollado%20se%20basa%20fundamentalmente,procedure%20e%20strategie%20d%E2%80%99intervento.%E2%80%9D%20%28Milano%2C%20Edizioni%20Ambiente%2C%202010%29.
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OBJETO Y CAMPO DE APLICACIÓN

La norma establece el cálculo de las prestaciones energéticas para viviendas unifamiliares y/o
unidades funcionales de edificios multifamiliares destinadas a uso residencial.

1. En el procedimiento de cálculo se incluye el consumo energético de los ventiladores integrados 
en equipos de acondicionamiento

2. Esta norma no incluye en el cálculo el consumo energético proveniente de: la cocción, la 
iluminación de espacios exteriores, la fuerza motriz, el uso de electrodomésticos, la 
climatización de piscinas e instalaciones y de los artefactos de ventilación mecánica (como, por 
ejemplo: los extractores de baños y las cocinas, los ventiladores de piso, de techo o de pared). 
Excluye además el consumo energético de los servicios en espacios comunes de viviendas 
multifamiliares, tales como la iluminación interior y exterior, las bombas de agua y los 
ascensores.

3. En el anexo E (normativo) se indican detalles del diseño de la etiqueta.

DEFINICIONES

Prestación energética. 
Uso final de energía convencional que contribuye a la demanda energética de la vivienda mediante 
los siguientes servicios: la calefacción, la refrigeración, la iluminación artificial de interiores y el 
calentamiento de agua sanitaria.

Estrategias pasivas
Año meteorológico típico. Conjunto estadístico de datos meteorológicos horarios/diarios que representan 
las condiciones meteorológicas consideradas típicas de una localidad dada basadas en el análisis de 
antecedentes en un periodo relativamente largo (10 a 30 años).

Estrategias de diseño pasivo. Modificaciones de las condiciones ambientales que permiten
mejorar la sensación de confort y reducir la demanda de energía convencional a través de las características del 
diseño arquitectónico y de los elementos constructivos, según las condiciones ambientales identificadas en la 
carta bioclimática y los triángulos de confort. Como: aislamiento térmico, orientación, ventilación natural, inercia 
térmica, ganancia y protección solar, etc.

Sistemas solares pasivos. Elementos constructivos de la vivienda orientados al sol invernal, diseñados 
para favorecer la captación de radiación solar y permitir la ganancia térmica que aporte calor al interior de la 
vivienda, elevando la temperatura ambiente y reduciendo el uso de energía convencional en sistemas de 
climatización artificial.
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Calefacción y refrigeración

• Requerimiento total de energía primaria para calefacción. Cantidad de energía primaria necesaria para que 
la instalación de calefacción de la vivienda mantenga las condiciones prefijadas de temperatura durante el periodo de 
calefacción.

• Requerimiento total de energía primaria para refrigeración. Cantidad de energía primaria necesaria para 
que la instalación de refrigeración de un inmueble mantenga las condiciones prefijadas de temperatura durante el 
periodo de refrigeración.

Energías renovables

• contribución total de energía solar térmica (EU;ST). Energía aportada por el sistema solar térmico en el período 
de un año para la producción de agua caliente sanitaria (A.C.S.).

• factor de cobertura anual de energía solar térmica (Fan). Proporción entre la energía provista por el sistema 
solar térmico respecto de la necesaria para producir A.C.S. durante el lapso de un año.

• contribución mensual de energía solar térmica (QST,i). Energía aportada por el sistema solar térmico en el 
lapso de un mes para la producción de agua caliente sanitaria (A.C.S.).

• requerimiento anual de energía térmica para la producción de agua caliente sanitaria (QACS). Energía 
necesaria para elevar la temperatura del agua a 42 ºC.

CÁLCULO DE LAS PRESTACIONES ENERGÉTICAS

Etapas del procedimiento de cálculo

El procedimiento para el cálculo del requerimiento específico de 
energía primaria para calefacción y refrigeración consiste de las 
etapas siguientes:

a) identificar los ambientes climatizados y no climatizados del 
edificio, con el fin de delimitar las distintas zonas térmicas y 
envolventes térmicas que lo caracterizan;

b) definir el número de días de calefacción y refrigeración 
durante los cuales se asume que los sistemas activos de 
climatización garantizan una temperatura de confort 
constante y uniforme en el interior de cada una de las zonas 
térmicas definidas en la vivienda. Ejemplo: Rosario – 
Calefacción: del 22 de abril al 4 de octubre y Refrigeración: del 7 de 
noviembre al 13 de marzo;
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c) calcular el requerimiento mensual de energía térmica (Q I) y (QV) para cada mes correspondiente a 
los períodos de calefacción y de refrigeración respectivamente (según el ítem b) y para cada zona 
térmica (según ítem a). El cálculo debe repetirse de manera tal que incluya todos los meses y todas 
las zonas térmicas de la vivienda.

d) calcular la energía secundaria para cada período, refrigeración y calefacción respectivamente (ES;V) y 
(ES;I), considerando el rendimiento de los sistemas activos de acondicionamiento térmico, para cada 
zona térmica (definida según el ítem a). El cálculo debe repetirse de manera tal que incluya todos los 
meses y todas las zonas térmicas de la vivienda;

e) calcular el requerimiento total de energía primaria para el periodo de calefacción (EP;I) y el periodo de 
refrigeración (EP;V), a partir de la referencia a energía primaria de cada valor de energía térmica 
mensual (QI; QV) calculado en c) , y su posterior totalización para todos los meses y las zonas 
térmicas consideradas;

f) calcular el requerimiento específico total de energía primaria para calefacción (EP I) y refrigeración 
(EPV), definido en e), mediante el cociente entre el requerimiento anual de energía primaria de 
calefacción y refrigeración obtenido en e), y la superficie cubierta total de la vivienda;

g) calcular el requerimiento específico anual de energía primaria en climatización (EPC), mediante la 
sumatoria del requerimiento específico total de energía primaria para calefacción (EP I) y 
refrigeración (EPV), definido en f).

Requerimiento específico anual de energía primaria para climatización (EPC)

Donde:
EPC  es el requerimiento especifico anual de energía primaria, (en kilowatt hora por metro cuadrado año);
EPI    es el requerimiento especifico anual de energía primaria para calefacción, (en kilowatt hora por metro 
cuadrado año);
EPV   es el requerimiento especifico anual de energía primaria para refrigeración, (en kilowatt hora por metro 
cuadrado año).
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Requerimiento específico de energía primaria para calefacción (EPI)

Donde:
EP; I es el requerimiento de energía primaria anual para calefacción, en kilowatt hora;
Au es la superficie útil de la vivienda, en metros cuadrados;
QI  el requerimiento mensual de energía térmica para calefacción, en kilowatt hora;

QI;i; j es el requerimiento mensual de energía térmica para calefacción de la i-ésima zona 
térmica, correspondiente al j-ésimo mes, en kilowatt hora;
Qtr;rad;ve es la energía térmica intercambiada por transmisión a través de la envolvente 
térmica, la radiación a la bóveda celeste y la ventilación, en kilowatt hora;
Qtr;rad es la energía térmica intercambiada por transmisión a través de la envolvente térmica y 
la radiación a la bóveda celeste, en kilowatt hora;
Qve es la energía térmica intercambiada por ventilación, aireación e infiltraciones, en kilowatt 
hora;
c;i;j  es el rendimiento medio ponderado de la instalación de calefacción en la i-ésima zona 
térmica, funcionando durante el j-ésimo mes; 
fp;i  es el factor de conversión del vector energético que mantiene la instalación de calefacción 
de la i-ésima zona térmica en energía primaria;
Qgr  son las ganancias internas, en kilowatt hora;
 gr es el factor de utilización de las ganancias internas, adimensional; 
N el número total de zonas térmicas definidas de la vivienda, adimensional;
M el número de meses correspondientes al período de calefacción, adimensional.

Rendimiento medio de equipos de calefacción
 (c )
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Requerimiento total de energía secundaria para calefacción (ES;I)

Requerimiento total de energía útil para calefacción (EU;I)

ES;I - Es la cantidad de energía a suministrar a la instalación de calefacción 
de la vivienda para mantener las condiciones prefijadas de temperatura 
durante el periodo de calefacción, considerando el rendimiento de los 
sistemas activos de calefacción.

EU;I - Es la cantidad de energía a suministrar a la vivienda para mantener 
las condiciones prefijadas de temperatura durante el periodo de 
calefacción.

Requerimiento total de energía secundaria para calefacción (ES;I)

https://etiquetadoviviendas.mecon.gob.ar/inicio 

Oprima Ctrl + Click para seguir el enlace
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Requerimiento total de energía primaria por zona bioambiental 
(IPE  kWh/m2.año)

Fuente: Cortesía del Esp. Arq. Roberto Berardi – Capba D1

Requerimiento total de energía primaria por ciudades auditadas 
(IPE  kWh/m2.año)

Fuente: Elaboración Propia.

IPE Salta Tucuman Rosario   y 
CABA

Santa Fe Mendoza
Alto Valle y 

Costa 
Atlántica

Bariloche

kWh/m2.año kWh/m2.año kWh/m2.año kWh/m2.año kWh/m2.año kWh/m2.año kWh/m2.año
A 45 20 30 25 40 60 110
B 105 50 65 65 95 140 255
C 165 75 105 100 145 220 405
D 255 120 160 155 225 340 625
E 345 160 215 210 305 460 845
F 435 200 270 265 385 580 1065
G > > > > > > >
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Requerimiento total de energía 
primaria por ciudades 

(kWh/m2.año)

Fuente: Elaboración Propia.

Ecuaciones para determinar Lbase IPE a partir 
de la temperatura media anual del sitio

Aplicación proyecto EUROCLIMA 
LAyHS “Edificios municipales 

energéticamente eficientes y 
sustentables”

(x-IPE  kWh/m2.año)

Fuente: (http://sedici.unlp.edu.ar/handle/10915/148275) Elaboración Propia.
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Consideraciones generales

• El concepto de etiquetado de edificios transparenta la calidad 
energética y ambiental del mismo en cualquier fase del 
proyecto pre o post ocupación del mismo.

• Es público y no obliga al cumplimiento de un nivel 
determinado.

• El usuario, comitente o consumidor es el que en sus 
posibilidades elegirá el nivel que crea pertinente.

CHARLA:  ETIQUETADO DE VIVIENDAS & Normas IRAM.
Docente: Dr.-Ing. Arq. Jorge CZAJKOWSKI 
Consultas: czajko@me.com // jczajkowski@fau.unlp.edu.ar 

¡Muchas gracias por su atención!

ORGANIZA:
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